
 

 

 
SOLICITA EXCLUSIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NÓMINA DE CADUCIDAD. 

 
Mi nombre completo es ________________________________________________, 
Rut N° ___________________, con domicilio en calle__________________________, 
comuna___________________, Región _____________, vengo en solicitar se excluya 
la inscripción artesanal RPA Nº ……… en la(s) categoría(s) 
de……………………………………… 
…………………………………….. y/o la inscripción artesanal de la 
embarcación……………………………RPA Nº ………, matrícula Nº …….. de la Capitanía 
de Puerto de ……………. de las nóminas preliminares de caducidad de inscripciones 
artesanales y embarcaciones por configurarse alguna(s) de las causales establecidas en 
el artículo 55º letras a), d) parte final, e), f) e inciso segundo de la Ley General de Pesca 
y Acuicultura y que fueron  publicadas en la página web del Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura por disposición de la Resolución Exenta Nº 1678 de 26 de abril del 2018. 
 
En relación a las causales de caducidad de inscripción (marque con x) 
 
Pescador Operación buzo � Operación recolector de orilla �  

Vigencia matrícula pescador artesanal � Vigencia matricula buzo �  
 

Embarcación Operación embarcación �                 Certificado de navegabilidad �  

Dominio de la embarcación �                              Pago de Patente �  

Cesión 50 % RAE     �  
 
Fundo mi solicitud en los siguientes antecedentes que a continuación expongo: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 
Lo anterior se acredita con los siguientes documentos que adjunto a la presente 
solicitud: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
POR TANTO, 
 
De acuerdo a lo prescrito por el artículo 55 de la Ley General de Pesca y Acuicultura y 
por el artículo 10de la Ley Nº 19.880 que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado. 
 
 
RUEGO A UD.: Se excluya la inscripción artesanal y/o sus categorías señalada(s) en las 
nóminas preliminares de caducidad e indicada(s) en el cuerpo de esta solicitud ya que 
de conformidad con las argumentaciones y antecedentes que se acompañan se logra 
desvirtuar el fundamento de la caducidad. 
 
 
 
Nombre: 
 
Firma:  
 
RPA:  
 
Rut: 
 
Fecha: 
 
 
 


